Procedimiento elección de candidato representante de ACAAI por parte de FOICAP.

Se detalla a continuación el procedimiento de elección de un representante y su suplente ante el ACAAI:

1. Nombrar un Comité de selección, integrado por tres personas, de diferentes países, miembros de las organizaciones de FOICAP.

2. Cada organización de ingeniería centroamericana elige un candidato para la representación de FOICAP ante el ACAAI. El candidato debe cumplir con el perfil indicado y la Organización proponente debe aportar una nota en donde indica que:

a) Ha verificado mediante revisión de atestados y entrevista la idoneidad del candidato para el puesto.

b) Se compromete a financiar a su candidato, en caso de ser electo, para asistir a reuniones que convoque ACAAI y darle el soporte logístico en caso de que así se requiera.

3. El Comité recibe los nombres de los candidatos a más tardar el 15 de junio del 2006. 

4. El Comité de selección, se reúne entre el 15 y el 30 de junio, en algún país de la región,  revisa los curriculums académicos de cada uno de los candidatos y de ser necesario, realiza alguna entrevista  para tomar la decisión.

5. Se elige un representante titular y un suplente de otro país.

6. El presidente de FOICAP enviará nota a la Comisión Protémpore, comunicando la selección y se anexarán los documentos de respaldo correspondientes.

